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RESPUESTA Observación a la invitación 2021-8-08001452020 - ATLÁNTICO presentada 
por Andrea Paola Gónzalez Polo, representante legal de la FUNDACIÓN SEMILLAS DE 
PROSPERIDAD a través de correo electrónico semillasprosperidad@gmail.com el día 13 
de febrero de 2021 11:42. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, en la cual solicita nos permitimos dar respuesta de la siguiente 
manera: 

De acuerdo con su observación, es importante dejar de presente que la misma se entiende 

como extemporánea toda vez que fue recibida después de las 11:59 Pm del 29 de enero de 

2021. Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 320 de 2021 la cual dispone: 

“Surtido el trámite descrito en el párrafo anterior, se procederá a efectuar la publicación del 

informe de evaluación inicial, frente al cual los interesados podrán realizar observaciones al 

mismo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a través del correo 

electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la entidad dará respuesta y 

publicará un nuevo informe de evaluación si a ello hubiere lugar”.  No obstante, con el fin atender 

su solicitud la Entidad procede a dar respuesta de fondo a las misma en el siguiente sentido:  

En atención con la observación presentada, se procedió a efectuar verificación del resultado de 
evaluación en la plataforma BETTO, con corte al 27/01/2021, en relación con la invitación 
número 2021-8-08001452020 la cual es para un valor del contrato que se ubica en rango 4, Se 
evidenció que el operador al cual la BETTO ubicó en el primer orden de elegibilidad fue a la 
FUNDACION PARA EL FOMENTO DE LA DEMOCRACIA EL DESARROLLO SOCIAL Y LA 
ECOLOGIA con NIT 800205721, quien obtuvo 89,8 puntos, entidad que se encuentra en rango 
5 por lo cual y de conformidad con lo establecido en la resolución 5743 de 2020, modificada por 
las resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 2021, que establece lo siguiente: 

2.2. EXPERIENCIA TERRITORIAL ADICIONAL (MESES DE EXPERIENCIA ADICIONAL 
A LA EXIGIDA EN EL MUNICIPIO) = 25 PUNTOS  
 
Los oferentes habilitados en el Banco Nacional de Oferentes acreditaron una experiencia 
mínima de 3 años en la prestación de servicios de educación en el marco de la atención 
integral a la primera infancia. El puntaje se otorgará de manera proporcional en relación con 
los meses de experiencia adicionales a los mínimos exigidos para la habilitación. El valor 
total de este criterio corresponde a 25 puntos. Este criterio será validado con una 
declaración juramentada suscrita por el representante legal en la cual se indiquen los 
contratos ejecutados y terminados para determinar los meses de experiencia adicional.  

El oferente habilitado que presente la mayor sumatoria de meses de experiencia en 
prestación de servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia en el municipio (s) en el que se ejecutará el contrato, obtendrá el total de la 
puntuación correspondiente a este criterio (25 puntos). Para los demás participantes se 
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efectuará una regla de tres asignando el puntaje de manera proporcional a la 
experiencia acreditada. 

La evaluación realizada responde a los resultados de la siguiente imagen: 

 
 
Una vez revisada la observación, se realiza nuevamente la verificación de los meses 
certificados por los oferentes, teniendo en cuenta que, “Para efectos de contabilizar los tiempos 
en la experiencia territorial y adicional, se contarán una sola vez aquellos periodos 
“traslapados”, es decir, aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo 
lapso de tiempo por la misma persona jurídica con la misma o con diferentes entidades 
contratantes”. En este sentido, se evidencia que el oferente en primer orden de elegibilidad fue 
quien certificó la mayor sumatoria de meses de experiencia en la prestación de servicios de 
educación inicial en los municipios donde se ejecutará el contrato. Por lo tanto, le fue asignado 
un puntaje de experiencia territorial adicional del máximo de 25 puntos, lo cual es concordante 
con los resultados del informe.   
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En revisión de la asignación de puntajes por trayectoria y sanciones, se verificó que el oferente 
en primer orden de elegibilidad no cuenta con sanciones impuestas por la Oficina de 
Aseguramiento a la Calidad o procesos sancionatorios contractuales ejecutoriados, por lo que 
obtuvo la totalidad del puntaje, es decir, 30 puntos.  
 
A su vez, se verificó el puntaje de trayectoria, donde la entidad adjudicada, certificó en la 
manifestación de interés que el  contrato más antiguo fue suscrito para la prestación del 
servicio público de bienestar familiar con fecha del 03/04/1994, concordante con la fecha de 
expedición de la personería jurídica la es anterior 05/08/1992; por lo cual en la aplicación de 
una regla de tres, la asignación del puntaje para este oferente fue de 4.79, dándole un total 
acumulado en el criterio de selección “Trayectoria y Sanciones” de 34,79 lo cual concuerda 
con el resultado del informe. 
 
Al respecto de la verificación de los soportes de experiencia de la entidad adjudicada, es 
preciso aclarar que la solicitud de documentación soporte de la manifestación de interés, están 
incluidas en la resolución 0320 del 27 de enero del 2021, donde es el numeral 1 del capítulo 
IV Contratación de interesados habilitados dice:  
 
1. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA SELECCIÓN DE CONTRATISTAS 
HABILITADOS EN EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES.  
 
Para seleccionar una entidad habilitada, la Dirección Regional o la dependencia que requiera 
la contratación deberá llevar a cabo y documentar el siguiente procedimiento: (…)  
 
(…) j) Una vez realizada la validación de los criterios de verificación y selección por parte de la 
herramienta BETTO, establecido el orden de elegibilidad para cada contrato y verificados los 
topes de cupos establecidos en el numeral anterior, los Directores Regionales deberán solicitar 
al interesado ubicado en el primer orden de elegibilidad o subsiguientes en caso de ser 
necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, allegar la documentación que soporte 
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Resolución No. 5743 de 2020 y sus 
modificaciones, la cual debe ser entregada por el interesado en un término máximo de un (1) 
día hábil contado a partir del envío de la solicitud por parte del ICBF.  
 
Presentada la documentación el Director Regional efectuará la verificación correspondiente en 
el marco del comité de contratación de la Regional en un término máximo de un (1) día hábil, 
con el fin de garantizar que las entidades con las cuales se tiene previsto la suscripción del 
contrato, sean las más idóneas para la prestación del servicio.  
 
A su vez, deberán revisar que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad o 
subsiguientes en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, tenga 
vigente la personería jurídica, esto es, que no haya sido cancelada, ni suspendida y en este 
último evento verificar que a la fecha se hayan superado las circunstancias que dieron origen 
a la suspensión. De igual forma, constatar que no haya sido objeto de declaratorias de 
caducidad, así como verificar la no existencia de antecedentes fiscales, disciplinarios, 
judiciales, de medidas correctivas, delitos sexuales, que le exige la ley a quienes suscriben 
contratos con el Estado y demás documentos que se consideren pertinentes para realizar la 
respectiva verificación por parte de la Director Regional (…)”  En ese sentido, las solicitudes 
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de documentación soporte están a cargo de las direcciones regionales donde realizarán los 
comités de contratación y verificarán los soportes de lo expresado por los oferentes en las 
manifestaciones de interés. No obstante, es preciso indicar que una vez verificados los objetos 
relacionados son concordantes con la prestación de servicios relacionada a primera infancia 
y/o educación inicial.  
 
Ahora bien, en cuanto a la solicitud de copias de la información de otros oferentes, es 
importante indicar que, por tratarse de una convocatoria y proceso de selección de carácter 
público, la documentación se encuentra en la página web de Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, donde podrá consultar el proceso de selección en el siguiente link: 
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021. 
 
En los anteriores términos damos repuesta a su observación  
 
Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
liliana.pulido
Sello
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Con copia: Benjamín Collante Fernández- Director Regional Atlántico ICBF 
 
Revisó: Alejandro Bravo – Contratista Subdirección General ICBF 
Proyectó: Martha Pinzón – Contratista Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia. 


